
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres de marzo de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720190055000 

  

Con el fin de continuar el regular trámite de la instancia, y a fin de precaver 

irregularidades que afecten de vicios de nulidad esta actuación, se REQUIERE al 

auxiliar de justicia-Curador Ad litem Yesid Mojica Ocampo para que en el término 

de tres días a partir de la comunicación de esta determinación para que allegue a 

este despacho con copia al extremo demandante la contestación de la demanda, 

acorde a los arts. 3, 8 y parágrafo art 9 del decreto 806 de 2020, atendiendo que 

con fecha de 22 de julio de 2020 anunció el envío de la misma como adjunto de 

su memorial no obstante pese al requerimiento de secretaria no se allego al correo 

institucional o apoderada demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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